
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA    

EJECUTANTE:   RUBEN DARÍO GIRALDO JARAMILLO    

EJECUTADA:   WILSON OMAR SALAZAR AHUMADA  

RADICACIÓN:   630014003008-2020-00516-00 

  

Mediante el escrito que antecede, el secuestre DANIEL ANDRÉS 

FÚQUENES BARRIGA indica al despacho que aporta vía correo 

electrónico, el informe final y acta de entrega del bien 

inmueble dejado bajo su custodia; sin embargo, el primer 

documento al que hace alusión, no fue allegado al plenario; 

por ende, SE REQUIERE al citado auxiliar de la justicia para 

que en el término de tres días siguientes al recibo de la 

comunicación, rinda el informe final del bien identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-8851.  

 

SE INCORPORA al expediente digital y se deja en conocimiento 

de la parte interesada, el acta de entrega del bien al 

rematante, realizada el día 22 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

23 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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